
TESIS JURISPRUDENCIAL 85/2007. 
 

REPOSICIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DECLARA DESIERTO EL 
RECURSO DE APELACIÓN, POR LO QUE DEBE AGOTARSE ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 14/2002). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
decide interrumpir la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2002, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, abril 
de 2002, página 357, de rubro: “REPOSICIÓN. ES IMPROCEDENTE ESTE 
RECURSO CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR DESIERTO EL DIVERSO DE 
APELACIÓN Y, POR TANTO EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA)”, toda vez que 
de la interpretación literal del artículo 662 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chiapas, de similar contenido al artículo 668 del Código adjetivo civil del 
Estado de Oaxaca, se advierte que el recurso de reposición procede contra 
cualquier decreto o auto dictado por el tribunal superior, aun de los que serían 
apelables si se tratara de primera instancia; por lo que si la ley es clara al 
determinar la procedencia de un medio de impugnación contra determinado tipo 
de resoluciones judiciales sin establecer excepciones basadas en la clase o 
efectos de los combatidos, aquélla no puede interpretarse en contrario. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que contra el auto que tiene por desierto 
el recurso de apelación procede el de reposición previsto en el mencionado 
artículo 662, ya que la legislación procesal en cita no establece expresamente la 
procedencia de otro medio de impugnación por virtud del cual puedan combatirse, 
ni mucho menos que tal resolución no sea recurrible, sino que el citado numeral 
dispone en forma genérica la procedencia de la reposición en contra de todos los 
autos y decretos dictados en segunda instancia, sin excluir expresamente a la 
determinación que declara desierta la apelación, de manera que debe agotarse 
este medio ordinario de defensa antes de acudir al juicio de amparo. 
 
Contradicción de Tesis 127/2006-PS. Entre los criterios sustentados por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Circuito. 11 de 
abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario Miguel Ángel Antemate 
Chigo. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.- 
México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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